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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 10/21-D4

*H20901476047*
H20901476047

IBV

JUICIO: IÑIGUEZ HECTOR SEBASTIAN c/ LA CIENEGA SRL. s/ DESPIDO - Expte. N° 10/21-D4

Concepción, 22 de noviembre de 2022

Acéptese en cuanto por derecho corresponda la prueba ofrecida. RECONOCIMIENTO: Previo a fijar
fecha de audiencia para el reconocimiento de los instrumentos mencionados en el ofrecimiento de
prueba, intímese al oferente por el término de 5 días, a presentar en formato físico la documentación
original a reconocer.

Actuación firmada en fecha 25/11/2022

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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